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En la ciudad de Santa Fe, a los catorce (14) dias del mes de julio de dos mil veintidós, entre la

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, representada en este acto por la

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y GESTiÓN HíDRICA, Ing. SILVINA GUADALUPE SERRA, D,N.I.

N° 21,905.248,de conformidad a las facultades conferidas por el artoN° 5 del Decreto D.M,M. N° 0021512022,

consliluyendo domicilio a los efectos legales en calle Salta 2951 de esta ciudad de Santa Fe, por una parte, en

adelante denominada 'LA MUNICIPALIDAD", Y por la otra, la firma COEMYC S.A., quien es representada en

este acto por eIING. Julio César ALLAIO, D.N.!. N° 21.422.757, en su carácter de Representante Legal de la

referidapersona juridica, constituyendo domicilio a los efectos legales en calle Padre Genesio N" 888, ciudad
de Santa Fe, en adelante 'LA CONTRATISTA', convienen celebrar el presente contrato administrativo que se

regirá por las siguientes c!áusulas:---------------------------------

PRIMERO: LA MUNiCIPALIDAD encomienda y LA CONTRATISTA acepta y asume la obligación de ejecutar

la obra denominada "REFACCiÓN DE LA TERMINAL DE ÓMNIBUS DE SANTA FE - GRAL. MANUEL

BELGRANO' en un todo de acuerdo a lo establecido en el arto20 del Decreto D.M.M. N° 0021512022.-------

SEGUNDO: La obra referida en la cláusula anterior se ejecutará conforme a las condiciones, requerimientos
y especificaciones técnicas que forman parte de las actuaciones DE-1333'{)1793492.8 (R.P,), Y que LA

CONTRATISTA declara bajo juramento conocer y aceptar íntegramente en todos sus términos.---------

TERCERO: LA MUNICIPALIDAD Y LA CONTRATISTA han tenido en mira a los fines de la celebración del
presente contrato las siguientes pautas a las que expresamente se someten:- ••------._. __._---------------

(A): No es intención de las partes, ni se deriva de este contrato, el establecimiento o creación de una reiación
de principal y agente entre LA MUNICIPALIDAD Y LA CONTRATISTA, quedando debidamente entendido

por ambas que LA CONTRATiSTA es una persona jurídica independiente y autónoma en su relación con
LA MUNICIPALlDAD.----------------------------- ••--_.-------------------

(B): LA CONTRATISTA deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la contratante y por no

actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas las medidas que fueren razonables para la
concreción de la obra.---._-_.__.-----------_ •••_-------- ••-_._-----._-_._.-------- ••---_._------ ••__._------------.-

(C): LA CONTRATISTA, observará y cumplirá hasta la completa y satisfactoria terminación de los trabajos,

con las reglas del buen arte que resulten de aplicación para el tipo de obra encomendada, obligándose -
asimismo. a dar cumplimiento a toda la normativa local, provincial y nacional vigente en materia de higiene

y seguridad laboral.-----------------------------._----------------------------------_ ••--

(D): LA CONTRATISTA, será exclusivamente responsable respecto de las personas que contrate para la

ejecución de las tareas. Se compromete a dar cumplimiento a todas y cada una de las normas de orden

público que en materia laboral se encuentran vigentes, debiendo asegurar a sus empleados con una

Aseguradora de Riesgos de Trabajo debidamente autorizada por la Superintendencia de Riesgos del
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Trabajo.---------.------------------------------------------------- ••••---.--

(E): LA CONTRATISTA desvincula expresamente a LA MUNICIPALIDAD de toda responsabilidad por

reclamos de cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños o perjuicios que pudieran ocasionarse

con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. Asimismo, deberá acompañar la

correspondiente Póliza Seguro de Responsabilidad por el monto que cubra eventuales daños y perjuicios.-

(F): LA CONTRATISTA no aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA MUNICIPALIDAD,

a excepción de las impartidas por las autoridades con competencia en materia de suministro y/o provisión

de servicios públicos para los casos que resulte necesario intervenir la infraestructura de los mismos.------

CUARTO: La obra encomendada, se ejecutará por el sistema "UNIDAD DE MEDIDA Y PRECIOS

UNITARIOS", CON REDETERMINACIÓN DE PRECIOS, conforme lo estipula la Ley Provincial N° 5188 Y su

Decreto Reglamentario N° 822/61 (Ley de Obras Públicas Santa Fe).--------.--.-------------------

QUINTO: El precio de contado de la presente contratación queda fijado en la suma de PESOS CIENTO

VEINTISÉIS MILLONES SETECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS CON OCHO

CENTAVOS ($126.708.562,°8). --.-.---------.----------

SEXTO: El pla7.Qpara la total y completa ejecución de la obra objeto de este contrato es de ciento cincuenta

(150) dias corridos a contarse a partir de la fecha del acta de iniciación de los trabajos .•---.--------------

~EPTIMO: Una vez terminada la obra según las especificaciones técnicas, y demás documentación que

integra el presente contrato, las partes labrarán un Acta de Recepción de obra, que tendrá carácter provisorio

durante doce (12) meses. En dicho período la obra se encontrará en garantía por cualquier vicio o defecto

constructivo siendo a costa de LA CONTRATISTA la erogación de los fondos necesarios para su reparación

y conservación. Vencido el plazo mencionado sin que existan observaciones que formularse por parte de los

órganos de inspección designados por LA MUNICIPALIDAD, se labrará Acta de Recepción Definitiva y se le

reintegrará a LA CONTRATISTA la garantia constituida por cumplimiento de contrato y la de Seguro por

Responsabilidad Civil. ---.-----------.--.--.-------------- ••••-.----.,--------------- •••••••

OCTAVO: Como garantia del estricto cumplimiento del presente contrato, y conforme a lo dispuesto en el

articulo N" 25 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para contratación de Obras Pú~licas por

Licitación (aprobado mediante Decreto D.M.M. N° 00472/2017), LA CONTRATISTA cumplimenta con dicha

disposición elevando su garantia del cinco por ciento (5%) de su oferta, la cual asciende a la suma de pesos

seis millones trescientos treinta y cinco mil cuatrocientos cincuenta ($6.335.450,00), adjuntando Póliza de

Seguro de Caución en garantia de. ejecución de contrato N° 284745 extendida por Berkley Argentina

Seguros S.A., asimismo acompaña Póliza de Anticipo Financiero del veinte por ciento (20%) N° 284744,

extendida por Berckey Argentina Cia de Seguros S.A., por la suma de pesos veinticinco millones trescientos

cuarenta y un mil setecientos quince ($ 25.341.715,°°) .••--.--.------ ••-.-.---- ••••• ---.--.---.------.- •••-.--- •••-
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NOVENO: El director técnico designado por LA CONTRATISTA es el Ingeniero Civil ALLAIO, Julio César, DNI

NO 21.422.757, quien se encuentra inscripta en el Colegio de Profesionales de la Ingenierla Civil de la Provincia

de Santa Fe, Distrito 1,bajo la Matricula N° 1-0591-1.----------------_. __

DÉCIMO: LA CONTRATISTA, declarando que posee las aptitudes profesionales requeridas y que cuenta con

el personal y los recursos técnicos necesarios para el desarrollo de las obras encomendadas, conviene

ejecutarlas en los términos y condiciones estipulados en este Contrato, declarando conocer el lugar donde se

ejecutará la obra, como asimismo todas las normas legales que resu~an de aplicación,-.-------

UNDÉCIMO: El presente contrato se regirá por la totalidad de sus cláusulas, junto con las especificaciones

técnicas, planimetría, requerimientos y demás documentación obrante en el expediente DE-1333-01793492-8

(R.P.), sometiéndose íntegramente las parles a sus disposiciones. Supletoriamente, para todas las cuestiones

no previstas expresamente se aplicarán las disposiciones contenidas en el Pliego Único de Bases y Condiciones

Generales para la Contratacíón de Obras Públicas por el mecanismo de Licitación Pública, texto aprobado por

Decreto D.M.M. N° 0472/2017 y, subsidiariamente, por la Ley Provincial N° 5,188 Y su Decreto Reglamentario

822/61.-,------------------ ----.-----------------------

DÉCIMO SEGUNDO: Para todos los efectos judiciales y/o extrajudiciales derivados de la aplicación del

presente contrato, las parles fijan sus domicilios en los denunciados en el encabezamiento, sometiéndose a la

jurisdicción ordinaria de los Tribunales de la Cíudad de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero de

excepción, incluso el Federal.-----------. - ------.----.---------.

En prueba de conformidad y previa lectura y ratificación, se firman (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
---'--~" .

efecto en la ciudad de Santa Fe, en la fecha mencionada en el ellca6ezad(c.1~----------

.DC¡'
rE, COPiA

.-~~..
., ,/"---\ "'\~l--'-,

( '"-"_}!W' ...---.:

':lií~."a
Secretaria de Infraestructura y Gestión Hídrica

NADIA VAREZOPORTO
Jela Depto. Legislación
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ANEXO:

LICITACIÓN PÚBLICA N'13.22. OBRA: "REFACCiÓN DE LA TERMINAL DE ÓMNIBUS DE SANTA FE - GRAL MANUEL BELGRANO"
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COSTO

S 380,117.01

$ 4,496,267.93

$ 1,962,073.38

$ 1.229,187.20 .
$ 578 09924

S 6,416.93

$ 9,746.59
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S 7,93024
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CÓMPUTO
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m2

m2

mi

m'

m

m' 1,940.00

m3 15.10

21.00

m

n2

- " _' ~ " • " : • I _ ( , •.•.~

PI>AmenlO Inl.rtra~o 20xlCbcflcm eNOe elevado. incluye maniD de
II'll1'Wde 617 cm,-
Ps,,;menlo Inlllrtrllbado 2Ox1Cb:8cm Ingreso a estacionamiento {ncluyll
nllrlllllClón RDC 200KGfcm3 .-
Rlmpas de H•.••••t+30 de 20 cm de espesOf para cruces elevados,
Inc nivelación Roe de 20cm de es asor.-
e.lnda de H'.A,' t+30 de 15 cm de espesor para cruce elevado.

Cordones d' t-f rectos y curvos

Roturl y remoción de pavimento de 1-1".-

ROI\nI Y rtImoelón de cordones de 1-1'.-

Rotura '1 remoclOn dll veredas,plsos y CQntrap;sos.-

DemolcJon a ncalera de •.••.-
Remocl6n de columrllls de lI:urnbraclo pUblico, demolicÍOl1 de cknaras y

retlro de CIl'IeriI .•
R.moclOrl de c:«t:O perimetral.-

Demolicion de bases de cubierta de eslacinnamientos.-

5.'

5.2

5.3

5.'
9.5

3.'

2.5

2.6

27
2.'
2.9
2.10

6.' COlltr.pso de RDC np=10 cm.' m' 2,59'.00 $3,198.02 $ 8,286,069.82

6.2 l.oIMI granlliel 40Jc.40cm, Upo64 panes esp: 32mm." m' 2.279.00 $ 5.368.29 $ 12,234,332.91

5.3 Lonta gn,nltlcI ~m, upoguia." m' 168.00 $ 5,663,62 $ 1,053,433,32

6.' loaSll granltlca4OX<Wcm, Upo alerta." m' 45.00 55,663.62 $ 254,862.90

6.5
Vldo pellonlllls di tosetas 'T<IllItieas 4Ox40 cm tipo 64 parles esp= 32

" 25,00 $ 5,747.75 $149,441.50
mm.'

.6 Veredl d. H"teml_~ ~Sll, MI"" locm (k1clUye RDC e=lOcm)." m' 141.00 57,008.43 S 986,166.63

6.7 VerodJ de H" Ianeado, esp-l0 cm. "luye aperlIJllI de caja- m' 271.00 $ 10,456.09 S 2,833.600.39

6.' Loseta. cribada. de H" 6OX4OCm." m' 113.00 $ 5,444.98 5615.282.74

6.' BordIoI de H" 1Oxl5Jl2DOem.- m 315.00 $ 5,303.41 $ 1,670,593.05

6.10 PremoklNdo. H"A" eseaJeral. m2 195.00 $44,526.91 S 8,682,7417.45

m 38,00 $1,355.48 $51,508.241 0.04%

m 66.00 S 2,909.84 $192.0.9.44 0.15%

m "00 S 3,313.07 $ 212,036.48 0.17%

m 117.00 $ 46,147.01 S 5,399,200.17 4,26%

7.00 0.47%

ProYlSIOr1ycoloeacl6n de cafwlóa pluvial srnple ?Pl baJO vereda dam
110 mm he! excavaclófl nivelacl6n termina(:ióIl."
Provl.l6nyc~ deeal'Je('.aplu'lial doble PPl bajoverodolliam 110
mm rivelaci6n lemlinaci6rlt-
ProvlsIOn y colocllclOn de CafIel1a pOJv\alPPl b8jo pavimento (~e
~oliclón exeavat;i6n ~16n RDC."

eJeeudón de desllOlle pkMal H"A', nclUye tapalrejiila de A"G' (AbañaO.-

10.1
E¡"'<:ución de CNceS peatonales sobre calzada con plrTIUI"iIterrnoplasllca m' 299,00 S 6,518,30 f 1,948,971.70 1.54%
en caliente .•

10.2 Provisión y coloeael6rl de sellllli;:aeión ve:tcal de 60 x 60 cm.' '.00 $ 23,723.82 $ 47,447.64 0.04%

10.3 Pintura Y\IIemarlllll pal1I cordones.- m 1,045.00 $ 6:'14.91 $ 663,480.95 0.52%

7.1

7.5

7.4

7.3
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11,1 PrtMsi:ln Y caocad6n de bOIar'Uos de Chapa estampada." o 91.00 $~,752.93 $ 2,434,516.63 1.92%
PrOYisi6n yc:oklca:i;ón de CltSlD$ de resÜJOS.- --- - '- -112 o '.00 S 31,249.29 $ 249,994.32 0.20%

11.3 Pr1MsDl Y~ de motsros,. o 4.00 S 57.642.34 S 230,569.36 0.18%
11.4 F'rO¥isi)n YcoIoc-=i6n de bdeIeteros.- o 22.00 $ 82,640.72 S 1,818,095.804 1.43%
11.5 ProYbIOn Y colocación de bentos ele H" Iipo cajón 1,50 X 0,60 m.- O 16.00 $92,870.95 S 1,485,935.20 1.17%
11.6 PrrMsión Y ~ de bInc:os de H" Upo ciMrico ctko.- O 6.00 $ 26,002.07 S 156,01:2.42 0.12%

Provimn YcoklcadOn de lJ:ip8S veticulares pa-a menas de s 482295.601

_. . .- . --
11.7

es~.' o 27.00 $17,852.60 0,38%
- .

11.8 PrtM:Iión Y eoIoeacIOn de klpes de marcha PIra buses.- " 6.00 $21,413.09 S 128,478.54 0.10%--11.9
R"""""

rUlk:.ac1ón de rG de colectivos - o 1.00 $175,721.91 $ 175,721,91 . 0.14%

11.10 Remoción Y ~ de gima de control de acceso a • 1.00 $ 201,487,81 $201,487.61 0.16%estacionarnlenlJ:.-
Retü:acióo ~ ~ de estacionamientos (Incluye bases, fuste de- -- . -_ ... _-'"

11.11
H'''"v\onldB .' o 30.00 $86,132.71 $2,583,981.30 2,04%- .

11.12 Retti:aci6rI de cereo etraIe'l na de estaekmam!enlo.- m 134.00 $ 3,611.92 S 483,99726 0.38%

. . ..- -~ . .. " ", f.} ""j
- - - . . . .,

- . - . . ,., '..!' 1 ,. "
-;-. ., - ~¡ • ,. , . 'Aj •• :, .•""

.. " ,t ::,~.~-,
;.¡ ( ,

-- --- .~ ..
0.53%
ú.43%

0,27%

27.68% ,

$ 126,708,562.08 100.00%TOTAL GENERAL

$ 441,153.02 $441,153.02

1.00 $ 7,738,983.66 $ 7,738,983.66

22.00 $ 24,906.91 $ 547,996.02 0.43%

73.00 $28,283.33 $ 2,064,683.09 1.63%
3200 S 12,766.54 S 408,529.28 0.32%

100 $ 744.102.36 S 744,102.36 0.59%

m2

m2
m2

nstalaci6r. eIéctnca.-
mtalaciOn eléctrica ~i6n y colocación de artllfactos TIPO A.
hstHcióo elécllica prO'YisiónY coIocaclón de arte1'act:>s TIPO 8.-

'l$taIaciOn "JI6':trict urcMsión 'f ccloc:ac:~ de artefactos Tipo e"
Retroy/OI't!tDcaci6nele8ifesBCOldcionados." gl

18.1 Fochada metélir.a e:.c1eriorsldll~a hcktfl't macetas.-
18::,1 Perfil iPN 120._ mi S 16,718.051 $ 2,SC8,632.4D 2.22%
18.1.2 Re~1a electrosOldada tipo t«hnos Gríp Locked 4040 galvaniZada- m2 $40.526.14 $1,5C4,835.14 1,27%
IB.l.3 Miilc'itU de chapa 9<Mniz~ N"22." $109,863.59 S 876,908.72 0.69%
18.1.4 MaDa eiectrosolliada galvanizada 150 x 50mm díam 3mm.- m2 $2,605.62 5794,714.10 0,03%
18.1.5 Perfil aflgllkl 2"y planchuellJl 38m,nl04mm da hierro galVanlZado.- mi $ 5,966.31 $501,170.04 OAO%

B'Jiontls con tuercas para prer,s3l'Y sujet<r malla,. o $1,187.75 $199,542,00 0.16%
R,':.araclón de ftsll'"dS de viga en fachada." $357,316.97 $ 357,31 a.97

Provisión a insl.a'ac!¡)n de sistema de riego por goteo en tachada verde. S 3,414,493.77 $3,414,493.77

...n'L
.-- ---
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